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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á log veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoba la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente«

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 13 de Abril de 1915.)

Enero de mi1 novecientos quince. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
la Gobernación, José Sánchez 
Querrá.

REGLAMENTO
para la aplicación de la ley de 

JL1 de Julio de 1912, sobre 
pensiones del Estado á los 
Facultativos inutilizados ó 
quese imposibiliten con moti
vo de los servicios extraordi
narios que presten en épocas 
de epidemias, y á sus viudas 
y huérfanos.

Quiénes tienen derecho á pensión.

8IHIST8RI0 DE LA GOMMACIOS

REAL ÓRDEN.

A propuesta del Ministro de 
la Gobernación y en cumpli
miento de lo que dispone el ar
tículo 5.° de la ley de II de Julio 
de 1912; de conformidad con lo 
informado por el Real Consejo de 
Sanidad y el de Estado, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo único. Se aprueba 

con carácter definitivo el adjunto 
Reglamento para la aplicación de 
la citada ley sobre Pensiones del 
Estado á los Facultativos inutili
zados ó que se imposibiliten con 
motivo de los servicios extraordi
narios que presten en época de 
epidemias, y á sus viudas y huér
fanos.

Dado en Palacio á cinco de

Artículo l.° Tendrán derecho 
al disfrute de la peusion del Es
tado áque se refiere la ley de 11 
de Julio de 1912, todo Facultati
vo del ramo de Sanidad que se 
haya inutilizado ó en lo sucesivo 
se imposibilite para continuar 
ejerciendo su profesión, con mo
tivo y por causa de servicios ex
traordinarios prestados con oca
sión de epidemias reconocidas 
oficialmente, ya se hayan éstas 
iniciado y desarrollado en el te
rritorio de la Nación, ya proveá- 
gan de otros países.

Será condición indispensable 
para que se declare el derecho al 
disfrute de la pensión, que el im
posibilitado haya pertenecido 6 
pertenezca á la Beneficencia mu
nicipal, provincial ó general, ó 
ejerciendo libremente su profe
sión, hubiere, prestado los servi
cios extraordinarios á que se re
fiere el párrafo anterior, en vir

tud de comisión directa conferida 
por el Gobernador civil ó por el 
Ministro de la Gobernación.

La pensión anual á que se refie
re la citada ley de 11 de Julio de 
1912 que este Reglamento desen
vuelve no podrá bajar de 800 pe
setas ni exceder de 1.500, y no 
será transmisible á la viuda ni á 
los descendientes de los que las 
disfrutaban.

Art. 2.° Tendrán derecho al 
goce y disfrute de estas pen
siones:

1. ° Los Consejeros del Real 
Consejo de Sanidad en ejercicio 
activo.

2. ° Los Académicos de la 
Real de Medicina.

3. ° Los Inspectores generales 
de Sanidad.

4. ° Los Inspectores provincia
les de Sanidad que hubiesen in
gresado por oposición.

5. a Los Facultativos: Módicos, 
Farmacéuticos y Veterinarios que 
pertenezcan á la Beneficencia 
municipal, provincial ó general.

6. ° Los Facultativos: Módicos, 
Farmacéuticos y Veterinarios < 
que, ejerciendo libremente su ! 
profesión, hubieran prestado esta 
clase de servicios extraordinarios 
en comisión directa, conferida por 
el Gobernador ó por el Ministro 
de la Gobernación.

7. ° Las viudas y huérfanos de 
los expresados Facultativos, por 
fallecimiento de éstos, antes ó 
después de la promulgación de la 
citada Ley, siempre que hubie
sen muerto á consecuencia de los

servicios extraordinarios que ha
yan prestado en epidemias ofi
cialmente declaradas.

Tendrán derecho al goce de la 
pensión las viudas, mientras per- 
manezcan en su estado de viudez:^ 
los hijos varones, hasta los veinte 
años, y las hembras, hasta que 
contraigan matrimonio ó profesen 
en Religión.

Si las hijas estuviesen casadas 
á la muerte de su cansante ó se 
casasen después, no tendrán de
recho alguno á la pensión si lle
gasen á enviudar.

Cuantía de las pensiones.

Art. 3.° Las pensiones que se 
concederán en caso de inutiliza
ción de los interesados serán las 
siguientes:

1. ° A los Consejeros del Real 
de Sanidad, Académicos de ¡a 
Real de Medicina é Inspectores 
generales, mil quinientas pesetas 
anuales, siempre que por algún 
otro concepto no tuvieren derecho 
á otra pensioD mayor y hubieran 
estado prestando sus servicios

) cuando se inutilizaron, en comi
sión conferida por el Ministro de la 
Gobernación en la localidad epi
demiada.

2. ° A los Inspectores provin
ciales de Sanidad que hubiesen 
ingresado por oposición, 1.200 
pesetas, siempre que habiéndose 
inutilizado hubieran prestado sus 
servicios en localidades epidemia
das ó hubieren sido enviados á 
ellas en comisión por el Ministe
rio de la Gobernación.



3. ° A los Facultativos, Médi
cos, Farmacéuticos y Veterina
rios que pertenezcan á la Benefi
cencia municipal, mil cien pese
tas; al de la provincial, mil dos
cientas y al de la general, mil 
doscientas.

4. ° A los Facultativos que sin 
pertenecer á la Beneficencia mu
nicipal, provincial ó general, y 
ejerciendo libremente su profe
sión, hubieran prestado sus ser
vicios en comisión directa confe
rida por el Gobernador civil ó por 
el Ministro de la Gobernación, 
corresponderán las pensiones si
guientes, que se regularán con 
arreglo á la citada Ley, teniendo 
en cuenta la estimación que me
rezcan los servicios prestados, 
vecindario de la población en que 
se hubiesen rendido y en la que 
habitualmente se prestaron los 
servicios, importancia de la epi
demia y edad del fallecido, si en 
en este último caso se trata de la 
pensión á su viuda ó huérfanos:

Poblaciones de más de 200.000 
habitantes, mil quinientas pe
setas.

Idem de menos de 200.000 y 
de más de 100.000, mil trecien
tas pesetas.

Idem de menos 100.000 y de 
más de 50.000, mil cien pesetas.

Idem menos de 50.000, mil pe
setas.

Esta misma escala servirá de 
base para determinar la cuantía 
de la pensión cuando se conceda, 
teniendo en cuenta la estimación 
que merezoa el servicio extraor
dinario prestado, la importancia 
de la epidemia y la edad del fa
llecido que cause la pensión.

4.° Las pensiones que se con
cederán á las viudas, mientras 
permanezcan en este estado, de 
los Facultativos fallecidos con 
motivo de los servicios extraordi
narios que hubiesen prestado pa
ra extinguir ó aminorar los efec
tos de una epidemia reconocida 
y declarada oficialmente, así co
mo las que se concedan á sus hi
jos varones hasta que cumplan 
los veinte ailos, y á las hembras 
hasta que se casen ó profesen en 
religión, serán las mismas que 
hubieran correspondido .ó de que 
gozaban dichos Facultativos, fa
llecidos ó inutilizados, de las que 
se ha hecho expresión en los nú
meros 1.*, 2.°, 3.° y 4.° del artícu
lo 3.°.

Art. 5.° Los Subdelegados de 
Sanidad que hubieren desempe
ñado el cargo, sin nota desfavo
rable contasen en su desempeño 
treinta ó más años de servicios y

cesasen ó hubieren cesado por la 
edad que marca el Real decreto 
de 3 de Febrero de 1911 (sesenta 
y cinco años), gozarán de una 
pensión anual del Estado de 1.0G0 
pesetas en las capitales de pro
vincia, y de 8.000 en las demás 
poblaciones, en calidad de jubila
ción remuneratoria de los servi
cios que vienen prestando gratui
tamente sin necesidad de probar 
que han realizado servicios ex
traordinarios.

Art. O.0 En los expedientes 
que se promuevan para solicitar 
la declaración del derecho al dis
frute de pensión, se justificarán 
indispensablemente: que la epi
demia ha sido reconocida y decla
rada oficialmente; que el solici
tante ha prestado servicios ex
traordinarios para extinguirla, 
aminorarla ó de algún modo dis
minuir sus efectos; que se ha 
inutilizado ó imposibilitado al 
prestar esos servicios y carácter 
según el cual los ha realizado.

Art. 7.° Los que se conside
ren con derecho al goce de las 
expresadas pensiones, las solici
tarán en instancia extendida en 
papel de sello de última clase di
rigida al Ministro de la Gober
nación, Esta instancia se presen
tará en el Gobierno Civil de la 
provincia en que residan los in
teresados, acompañando á la mis
ma los documentos necesarios 
para probar su derecho. El Gober
nador, oyendo á la Junta provin
cial de Sanidad, remitirá con su 
informe el expediente á dicho 
Ministerio dentro del plazo de 
treinta días, que ha de coutarse 
desde el siguiente al en que se 
presente lainstanciadebidamente 
documentada. Cuando se trate de 
pensiones por viudedad y orfan
dad, deberá acreditarse el falleci
miento de quien la causa; que las 
viudas no han contraído segun
das nupcias; que los hijos varones 
no exceden de veinte años, y que 
las hembras continúan solteras 
sin haber profesado en religión, 
presentando al efecto las oportu
nas certificaciones justificativas.

Art. 8.* El reconocimiento y 
declaración oficial de la epidemia 
se probará uniendo al expediente 
un ejemplar de la Gaceta de Ma
drid , del Boletín Oficial de la pro
vincia ó certificación del acuerdo 
en los que dicha declaración se 
haya hecho con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

El carácter extraordinario de 
los servicios deberá probarse por 
por los informes de la Alcaldía y 
Junta local de Sanidad y decla

ración de ciueo testigos, por lo 
menos. La inutilización ó impo
sibilidad del Facultativo de que 
se trate deberá justificarse por 
certificación expedida por dos Mó
dicos, los cuales harán constar en 
ella si se trata de una imposibili
dad permanente ó temporal, si 
fuó adquirida durante la epide
mia y con motivo de los extraor
dinarios servicios que hubiera 
prestado el interesado. Caso de 
fallecimiento, se hará constar en 
certificación expedida por dos 
Módicos si la defunción ha sobre
venido por servicios prestados du
rante la epidemia, por contagio ó 
por algún otro concepto que con 
la epidemia se relaciona. El ca
rácter con el que se ha prestado 
los servicios se demostrará por 
medio de certificación que acre
dite que el interesado pertenece 
á la Beneficeuoia municipal, pro
vincial ó general, ó que ha rea
lizado dichos servicios por orden 
y según coiaisiou directa que le 
confirió el Gobernador civil ó el 
Ministro de la Gobernación.

Art. 9.° Los Facultativos inu
tilizados ó las viudas y huérfanos 
de los fallecidos por causa de 
epidemia, deberán promover el 
expediente solicitando la pensión 
dentro del plazo de seis meses si
guientes á la declaración faculta
tiva de imposibilidad ó del falle
cimiento. Los iuteresados que de
jasen transcurrir el referido pla
zo sin iniciar el expediente per
derán todo derecho á ulteriores 
reclamaciones. Este plazo empe
zará á coutarse desde el siguien
te día al en que se publique este 
Reglamento en de Gaceta de Ma
drid, para los que tuvieran dere
cho á pensión con anterioridad 
á la fecha de la Ley citada.

Art. 10. Preparados los expe
dientes para su resolución, se 
oirá, antes de que el Ministro de 
la Gobernación dicte la decisión 
que proceda, al Real Cousejo de 
Sanidad.

Madrid, 5 da Enero de 1915.— 
Aprobado por S. M.—J. Sánchez 
Guerra.

(Gaceta del 12 de Enero de 1915. J

NüM. 1.099.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Séptima Inspección general.
Distrito de Valladolid.

El día 6 de Mayo próximo y 
hora de las doce de su mañana,

tendrá lugar ante el Sr. Alcaldede 
Portillo ó quien haga sus veces y 
con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes, la subasta 
primera para el aprovechamiento 
de 422 apeas, que arrojan un 
volumen de 26,580 metros cúbi
cos da madera, 175 cárceles de 
leña gruesacon un volumen de 
286,562 metros cúbicos y 3.684 
cargas de ramera, equivalentes á 
1.072,044 metros cúbicos, en el 
monte titulado «Arenas», núme
ro 47 del catálogo, perteneciente 
al pueblo de Portillo, bajo el tipo 
de dos mil setecientas cincuenta 
y dos pesetas, con veinte cénti
mos, y si no tuviera efecto ese día 
la subasta por falta de licitadores, 
se celebrará una segunda el día 16 
del mismo mes, á las doce de su 
mañana, bajo los mismos tipos y 
condiciones que sirvieron para la 
primera, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie- 
gos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir 
la misma y el citado aprovecha
miento.

Madrid 10 de Abril de 1915, 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

Núm. 1.101.

Sección provincial de Pósitos.
ANUNCIO.

El Excmo. Sr. Delegado Regio 
de Pósitos, en virtud de las facul
tades que le otorga la Ley de 23 
de Enero de 1906 y el artículo 
primero del Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1909, ha dispuesto 
nombrará D. José María Frómesta, 
Agente Ejecutivo de los Pósitos 
de Quintanilla de Arriba, Quinta- 
nilla de Trigueros y Torre de 
Esgueva, con el fin de que realice 
los créditos que existen pendien
tes en dicho Establecimiento, 
debiendo realizar su gestión con 
arreglo á la Instrucción de apre
mios da 26 de Abril de 1900, con 
las modificaciones que á la mis
ma se establecen en el Real de
creto antes citado, percibiendo 
por su cometido los premios y 
recargos que en el mismo se de
terminan.

Lo que se hace público en 
cumplimiento al artículo 14 del 
mencionado Real decreto.

Valladolid 12 de Abril de 1915. 
—El Jefe de la Sección, Isaac 
Aguado.
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Nou. 1.093.

ANUNCIO

Aprobado por este Excelentísi
mo Ayuntamiento y Junta mu
nicipal el pliego de condiciones 
para el arriendo del servicio de 
transporta de carnes desde el Ma
tadero á los Mercados, se anuncia 
el oportuno concurso á ñu de que 
en el término de quince días, 
contados desde las doce de! si
guiente al de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, puedan presen
tarse en pliegos cerrados proposi
ciones para optar á dicho con
curso.

La duración de este arriendo 
será de diez años contados desde 
un mes después de hacerse la'ad- 
judicacion definitiva y el precio 
njínimum del mismo será el de 
cinco mil pesetas anuales, que el 
adjudicatario ingresará en arcas 
municipales por mensualidades 
adelantadas y siempre en la pri
mera decena de cada mes.

Para tomar parte en este con
cursóos preciso acreditar median
te el oportuno resguardo (que se 
acompañará á la proposición bajo 
el mismo sobre) haber consignado 
en la Caja general de Depósitos 
ó en la Municipal la cantidad de 
doscientas cincuenta pesetas, 
cinco por ciento del precio de este 
arriendo en cada año, cantidad 
que será elevada al diez por cien
to de la en que resulte adjudicado 
el servicio por aquel á cuyo favor 
sea hecho*

Las proposiciones habrán de ser 
extendidas en papel de Timbre 
del Estado de undécima clase con 
un Timbre municipal de 25 cén
timos y serán acompañadas del 
resguardo citado y cédula perso
nal del propo'nente. Si algún lici- 
tador hiciese la proposición á 
nombre de otro deberá acompañar 
también poder declarado bastante 
por los señores Síndicos de la Cor
poración D. Herculano Pinilla y 
D. Julio de la Cuesta.

Si hubiere dos ó más proposi
ciones igualmente ventajosas pa
ra los intereses municipales y 
proponiendo el mismo modelo de 
carros, se hará la adjudicación á 
favor de aquella que ofrezca ma
yor garantía ó fianza ó en su de
fecto á la primeramente presen
tada.

El arrendatario se compromete

á montar y equipar seis carros 
como mínimum del modelo que 
preseote y sea aprobado y de la 
capacidad del tipo que tienen 
presentado los Técnicos munici
pales, del cual figura un dibujo 
en el expediente.

En el caso de no ser aceptado 
ninguno de los modelos presenta
dos por los concursantes, se hará 
la adjudicación al que ofreciendo 
mayores ventajas y aceptando las 
condiciones de este pliego, se 
comprometa á adocptar el modelo 
presentado por los Técnicos .mu
nicipales, de que queda hecha 
referencia.

La adjudicación provisional de 
este servicio será hecha por la 
Comisión de Policía y Estableci
mientos y la definitiva por el 
Exorno. Ayuntamiento, reserván
dose el derecho de desechar todas 
las proposiciones si no fueran con
venientes, así como el de hacer 
la adjudicación á favor de la que 
aun no sieudo la más beneficiosa 
en el aspecto económico, lo fuese 
desdeel punto de vista higiénico.

Este contrato se considera he
cho á riesgoy ventura para el con
tratista quien por ninguna causa 
podrá pedir alteración en el pre
cio ó rescisión.

Para todo lo no previsto en este 
pliego se atendrá el contratista á 
las disposiciones que se dicten 
por el Ayuntomiento á propuesta 
de la Comisión de Policía.

El contratista se somete expre
samente á los Tribunales del do
micilio de la Corporación que se
rán los competentes para conocer 
en las cuestiones que pudieran 
suscitarse.

Todos los gastos ocasionados 
por el expediente, anuncios, con
trato, reintegro y demás legales 
serán de cuenta del contratista.

El pliego de condiciones y las 
tarifas aprobadas se hallan de 
manifiesto en el Negociado de Po
licía de la Secretaría general 
donde pueden ser examinados 
durante las horas de oficina.

Valladolid 10 Abril de 1915.— 
El Alcalde, A. Infante.

jJit -

Num. 1.038.

Portillo.

Para que la Junta pericial de 
esta villa proceda en su día á la 
formación del apéndice al amilla- 
ramiento de toda clase de riqueza 
de este término para el año 1916, 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza,

pueden presentar las oportunas 
altas y bajas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el 
mes de Abril próximo; con los do
cumentos correspondientes, pasa
do dicho plazo no seráu admi
tidas.

Portillo á 10 de Abril de 1915. 
—El Alcalde, Jacinto Martínez. 
—P. S. M., El Secretario auxi
liar, Mariano Gómez.

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Bahabon
Oastrobol
Castronuevo
Torrescárcela
Villafrades
Wamba

Núm. 1.092.
Qamtanilla de Arriba.

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados, los mozos Flo- 
renciano Villar Fernandez y Ti
moteo García Arranz, hijos de 
Juliao y María Dolores, y de Eu
genio y Valeria, números cuatro 
y ocho respectivamente del sorteo 
y Reemplazo actual, se hainstruí- 
do el oportuno expediente con 
sujeción á las disposiciones de los 
artículos 157 de la Ley y 251 del 
Reglamento dictado para su eje
cución, y por sus resultados les 
ha declarado prófugos esta Corpo
ración con la condona de gastos 
á tenor de las disposiciones le
gales.

En tal concepto, se les llama, 
cita y emplaza para que compa
rezcan inmediatamente ante mi 
Autoridad, á fin de ser remitidos 
á disposición de la Comisión Mix
ta, apercibidos de ser tratados en 
caso contrariocoa todo el rigor de 
la Ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus Agen
tes, se sirvan procurar la busca, 
captura y remisión á esta Alcal
día de los mencionados prófugos, 
ó su presentación ante la Exce
lentísima Comisión Mixta de esta 
provincia.

Quintaoilla de Arriba 10 de 
Abril de 1915 —El Alcalde, Félix 
Repiso.

Num. 1.080.

Rábano.

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y decla
ración de soldados, el mozo Ma

riano Arranz Martin, hijo de Ro
cían y Ezequiela, número dos del 
sorteo y Reemplazo actual, se ha 
instruido el oportuno expediente 
con sujeción á las disposiciones 
de los artículos 157 de la Ley y 
251 del Reglamento dictado para 
su ejecución, y por sus resultados 
le ha declarado prófugo esta Cor
poración con la condena de gas
tos á tenor de las disposiciones 
legales.

En tal concepto, se le llama, 
cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi 
Autoridad, á fin de ser remitido 
á disposición de la Comisión Mix
ta, apercibido de ser tratado en 
ca30 contrario con todo el rigor 
de la Ley.

Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y cumpli
mientos de las leyes, ruego y 
encargo á todas las Autoridades y 
sus Agentes se sirvan procurar 
labusca,captura y remisión á esta 
Alcaldía del mencionado prófugo, 
ó su presentación ante la Exce
lentísima Comisión Mixta de es
ta provincia.

Rábano 8 de Abril de 1915.— 
El Alcalde, Patricio Regidor.

Nüm. 1.095.

San Gebrian de Mazóte

No habiendo comparecido al 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados, ni durante la 
prórroga que se le concedió re
mitió los documentos justificati
vos de su expediente individual, 
el mozo Vicente Gutiérrez Casas, 
hijo de Cipriano y Luisa, núme
ro seis del sorteo y Reemplazo del 
preseote año, se le ha instruido 
el oportuno expediente conforme 
á lo dispuesto en los artículos 
157 de la ley de Quintas y 251 
del Reglamento para su ejecución 
y por sus resultados le ha decla
rado prófugo esta Corporación 
con la condena de gastos á tenor 
de las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, 
cita y emplaza para que inme
diatamente comparezca ante mi 
Autoridad, á fin de ser remitido 
á disposición de la Comisión Mix
ta, apercibido de ser tratado si no 
lo verifica con todo el rigor de la 
Ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus Agen
tes, se sirvan procurar la busca, 
captura y remisión á esta Alcal
día del mencionado prófugo, ó su
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presentación ante la Excma, Co
misión Mixta de esta provincia.

San Cebrian de Mazóte l.° de 
Abril de 1915.—El Alcalde,. Es
tanislao de la Fuente.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1915.
LISTAS de los señores Concejales 

y cuadruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artíoulo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Tordebumos
Concejales,

D. Ubaldo Martinez Peña
> Joaquin Martin Girón 
» Zósimo Paniagua Peña
* Cándido Rodríguez Barbadillo 
» Vicente Calzón García
» Florentino Yañez Olea 
» Ricardo Cebrian del Campo 
» Bernardino Paniagua Peña 
» Constantino Yañez Alonso

Mayores contribuyentes.
D. Faustino Martin Pesquera 

» Ezequiel Valverde Fernandez
> Resututo Serrano García
» Modesto Belmonte Cabezudo 
» Pablo Collazos Aparicio 
» Ignacio Paniagua Belmonte 
» Agustín Cartón Revuelta 
» Macario Quesada Luis 
» Julián Belmonte Represa 
» Ignacio Izquierdo Alonso 
» Marcelino Cartón Revuelta 
» Daniel Paniagua Belmonte 
» Manuel Cea Grande 
» Pascual Alien Moran 
» Leocadio Yañez Olea 
» Luis Busnadiego Reguera 
p Juan Cartón Fernandez 
» Eduardo Belmonte Represá 
» Amadeo Collazos Aparicio 
» Pedro García Alvarez
* Cleto Muñoz Lobato
» Martin Izquierdo Ruiz 
» Vicsnte Fernandez Belmonte 
» Leonardo Collazos Aparicio 
» Adriano Cartón Fernandez 
» Miguel Martinez Peña 
» Juan Cartón Revuelta 
» José Aragón Perez 
» Pedro Cartón Fernandez 
» Isidoro Cartón Alvarez 
» Mariano Cartón Carro
* Pedro Delgado Prieto
» Marcos Domínguez Rodríguez 
» Victoriano Cartón Fernandez 
» Braulio Campano García 
» Pablo Yañez Hernández 

Tordesillas.
Concejales.

D. Maroiano Olmedo Gómez 
» Fabrioiano Arranz Reguera 
» Damián Milán Alonso 
» Eugenio Conde Casares
* Guillermo López Vázquez
* Feliciano Brezo Villan
» Domingo Merinero Serrador 
» Ignacio Bermejo Rodríguez 
» Vicente Fernandez Rodríguez 
» Juan Cantalapiedra Sánchez

Mayores contribuyentes.
D. José María Zorita 

» Vioente Castellanos López 
» Andrés Fernandez 
» Domingo Urquieta
* Quintín Muelas

14 de Abril
^Bsa^SB^sssmmsssssmsassissm
D. Tertulino Fernandez 

» Isaao Sánchez 
» Saturnino Fernandez 
» Román González 
» José Alíágeme 
» Ramón Paz Zorita 
» Angel Carnazón
* Toribio Galicia 
» Miguel López
» Tertulino García 
» Mauricio Rodríguez 
» Julio Fernandez 
» Fructuoso Giménez 
» Felipe Martinez 
» Patricio González 
» Éusebio Mayorga 
» Pedro Tapia 
» Cipriano García 
» Antonio Silva 
> Valentín González
* Clemente Robledo 
» Saturio Bedoya
» Mauro Perez 
» Autonino Merinero 
» Benito Tapia 
» Gregorio Merinero 
» Gonzalo Cuello 
» Nicolás Castellanos 
» Abdon Rodríguez 
¡> Leandro Herreras 
» Romualdo Gutiérrez 
» Modesto García 
» Esteban Navas 
» Julián R. Blanco 
» Jacinto Merinero 
» Manuel de Paz 
» Antonio Stoll 
» Felipe Alfageme 
» Juan Merinero 
» Casto Hernanz

Torrecilla de la Abadesa.
Concejales.

D. Eustoquio Hidalgo Casado 
» Román Bereeruelo González 
» Sebastián Milán Rodríguez 
» Amador Maoías Román 
» Telino González Higuera 
» Rufino González Higuera 
» Deogracias González Hernández

Mayores contribuyentes.
D. Román Higuera Casado 

» Julián Nuñez de Blas 
» Felipe González Lazan 
» Venancio González Higuera 
» Víctor González Beroeruelo 
» Pablo Milán Rodríguez
* Marcelo Hidalgo Finistrosa 
» Tomás Villamar Alonso
» Macario Higuera Casado 
» Rafael Olivares Higuera 
» Juan Casado González 
» Ceferino Rodríguez Hernández 
» Gabriel Campos Laguna 
» Gerardo Martinez Ruiz 
» Marcos Berceruelo González 
» Rufino Higuera Casado 
» Francisco Domínguez Valea 
» Ponciano Casado Caño 
» Eustoquio Cano Lazan 
» Fausto Lazan Duque 
» Bonifacio Casado González 
» Ciríaco Casado González 
» Alejandro Rodríguez Lazan 
■» Cesáreo Juárez Laguna 
» Mariano Higuera Jitaroto 
» Francisco Rodríguez Rodríguez 
» Cayetano Celemín Campos 
» Perfecto Olivares Milán

Torrescárcela
Concejales.

D. Zoilo Pascual Pedrero 
» Ezequiel Gómez Rodrigo 
» Gregorio Pascual Vaquerizo 
» Francisco de Frutos Torres 
» Meliton Gómez Pedrero
* Cecilio Pedrero Pascual
» Indalecio Rodrigo Santos

de 1916..... .............................

Mayores contribuyentes

D. Mariano Andrés Fernandez 
» Eustaquio Santos Gómez 
» Nemesio Pascual Martin 
» Román Martin Martin 
» Jesús Martin Martin 
» Claudio Pascual del Caz
* Ciríaco Martin Gilsanz
» Mariano de la Fuente Martin 
» Saturnino del Caz Gómez 
» Pedro Martin Fuentes 
» Cándido de la Fuente Beltran 
» Pío Villaverde Perez
> Tomás Herguedas Montalvillo 
» Apolonio de la Fuente Beltran 
» Francisco Santos Rodríguez
» Cesáreo Rebollo Niño 
» Florentino Gómez Rodrigo 
» Pablo Martin Gilsanz 
» Manuel González Sanz 
» Guillermo Rodrigo Fernandez 
» Zoilo de la Fuente Beltran 
» Calixto Gómez del Caz 
» Zacarías de Frutos 
» Gumersindo Gómez Viloria 
» Jerónimo González García 
» Dionisio Santos Rodrigo
* Celedonio Vaquerizo
» Emilio Sacristán del Caz

Tudela de Duero.

Concejales.
D. Tomás Presencio Sanz 

» Ubaldo Santos Martin
> Gregorio Renedo Santos 
» Eduardo Martin Alvarez 
» Ensebio Zfmora Mingnez 
» Zoilo Viana Mingnez
» Francisco Gutiérrez Ortega 
» Salustiano Martin de la Calle
> Julián Presencio Sanz 
» Pablo Ordejon Martin

Mayores contribuyentes.
D. Pedro Sanz Renedo 

» Emilio Burgueño Renedo 
» Félix Falcon Cabo 
» Victoriano Martin Renedo 
» Mariano Perez Carretero 
» Autonino F. de Velasoo 
» Mariano Santos Sigüenza 
» Manuel Cimarra Diez 
» Julián Valdés Diaz 
» Francisco Zamora Moyano 
» Juan Martin Alvarez 
» Mariano F. de Velasco 
» Pedro Renedo Ordejon 
» Mariano Martin Vela 
» Esteban Ortega Olmedo 
» Hermógenes Santos Sigüenza 
» Florentino González González 
» Jesús Sancho Sanz 
» Mariano Ibañez Basanta 
» Francisco Ibañez Esteban 
» Gregorio Olmedo Rey
* Juan Sarmentero Hernández 
» Lázaro Martin Vela
» Marcos Martin Olmedo
* Balbino Zamora Villorejo 
» Emilio Martin Olmedo
» Joaquin Zamora Moyano
* Fabriciano Otero Sopeña
» Mariano Espinosa F. de Velasco 
» Víctor Ordejon González 
» Benito Martin Sanz 
» Pedro Martin Sánchez 
» Leopoldo Renedo Vaca 
» Jacinto Saez Ortega 
» Ars6nio López F. de Velasco 
» Demetrio González González 
» Hilario Asegurado Alvarez 
» Anastasio Sánchez Cayon 
» Adolfo Santos Martin •
> Fernando Alvarez Diezquijada

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados municipales.

Núm. 1.090.

MEDINA DE RIOSECO.
Don Julio Senra y Reoyo, Sacre, 

tario del Juzgado municipal de 
esta Ciudad.

Doy fó: Que en el juicio verbal 
de faltas da que se dirá, promo
vido por dos parejas de la Guardia 
civil de este puesto y el de La 
Mudarra, recayó sentencia, que 
entre sus fundamentos legales 
aparecen el encabezamiento y la 
parte dispositiva que siguen:

«Encabezamiento. — Tribunal 
municipal.—Juez Sr. Marín, Ad
juntos D. Pedro Ubal Perez y don 
Vicente de Castro Pizarro.—En 
la Ciudad de Medina de Rioseco 
á siete de Abril de mil novecien
tos quince.—El Tribunal, ha
biendo visto el presente juicio de 
faltas sobre uso de armas de fuego 
y blancas, seguido contra José y 
Ricardo Jacomo Teasal, de cin
cuenta y tres y veintiséis aflos 
de edad, respectivamente, natu
rales de Suiza, de oficio titirite
ros y de ignorado paradero.

Parte dispositiva.— Fallamos 
que debemos condenar y conde
namos á Ricardo y José Jacomo 
Teasal en la multa de cinco pese
tas cada uno, que harán efectivas 
en papel de pagos al Estado y en 
caso de insolvencia sufrirán el 
arresto subsidiario correspondien
te, á la pérdida de los objetos 
ocupados que desde luego se de
claran en decomiso y en las cos
tas por mitad del presente juicio. 
—Así por esta nuestra senteQcia, 
que se notificará en los estrados 
del Juzgado, y por medio del 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia á los denunciados por su re* 
beldía, definitivamente juzgando 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Vicedte Marin.—Pe
dro Ubai Perez.—Vicente de Cas
tro.»

Y para que lo anteriormente 
relacionado tenga oabida, según 
está mandado, en el «Boletín Ofi
cial» de referencia, sirviendo así 
de notificación á los José y Ri
cardo Jacomo Teasal, denuncia
dos en rebeldía, produzco el pre
sente testimonio visado y sellado 
convenientemente en Medina de 
Rioseco á ocho de Abril de mil 
novecientos quince.--Julio Sen
ra.—V.° B.°, El Juez municipal,
Vicente Marin.

____ ——
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